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i.-- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.fi.95

MODIFICADA POR LA LEY 13,130 DEL 19 DE MARZO DE 19S2 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2,- EL DECRETO ALCALDICIQ Ntf 3Í69 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUBS'.

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015,-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1207

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,19-72

SE PAGA FACTURAN" 3584812 POR $ 2,193.665.- DE TELEFÓNICA EMPRESAS CHILE S.A.

'» CONTRATACIÓN SERVICIOS PLATAFORMA DE CONTAC CEHTSR, RED ASISTENCIA!, SALUD ,

QUILLÓN" D. A. W 2149, DE FECHA 07 DE AGOSTO 2014 QU12 APRUEBA CONTRATO, D.

N° 1745 DE FECHA 10 DE JULIO 2014, QUE APRUEBA LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA, D, A.

2022 DE FECHA 30 DE JUKIO 2014, QUE APRUEBA ADJUDICACIÓN LLAMADO A LICITACIÓN Y

AUTORÍCESE EMISIÓN ORDEN DE COMPRA, BASES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES Y DESIGNA

COMISIÓN DE EVALUACIÓN, ACTA DE CONCEJO MUNICIPAL SESIÓN EXTRAORDINARIA H" 77/2014

•-ACTS "DE---̂ VAI;ü7!>CrC:tr,-̂ BS01̂ ^̂  BOCETAS-:DE-GAK-KKT'ÍA-Y—RftSES -
CONTABILÍCESE COMO SE ÍNDICA.^.




